



                          


I. ASPECTOS GENERALES.
[bookmark: _Hlk136576456]Según el Informe sobre Trata del Gobierno de USA, 2022, Honduras es el quinto país de origen de casos de tráfico de personas, calificado en Nivel 2 por incumplimiento de normas mínimas para eliminación de la trata. El informe identifica que muchos NNA cruzan solos la frontera y otros son trasladados por redes de tráfico laboral y/o sexual.
Entre 2014-2022 la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF, 2023), registra 105,519 NNA hondureños retornados de Estados Unidos, México y Guatemala. Entre el 1 de enero y el 9 de febrero del 2023, 762 menores de 18 años de edad han sido retornados: 324 son niñas, 438 niños. 493 viajaron acompañados con familiares o adultos responsables y 269 viajaban solos. 300 NNA retornados tienen edades entre 0 a 6 años (primera infancia), 166 entre 7 a 12 años (infancia) y 296 entre los 13 a 17 años[footnoteRef:1]. [1:  Desde el año 2014 hasta lo que va del 2023, Honduras registra 105,519 niñas, niños y adolescentes (NNA) retornados de Estados Unidos, México y Guatemala – Red COIPRODEN] 

También los flujos migratorios mixtos crecieron 973.7 % en 2022, comparándolo con 2021. El Instituto Nacional de Migración INM, reporta para 2021-2022, que 15,914 NNA cruzaron por Honduras: 7,219 son niñas (45%), la mayoría procedente de Cuba, Venezuela, Ecuador, Haití, sur America y África. Solo hay un albergue fronterizo insuficiente, se carece de refugio y protección en toda la ruta interna del país aumentando la situación de calle y mendicidad.
Recomendación
· Fortalecer y o crear equipos técnicos especializados en las instituciones estatales competentes a fin de proveer y/o articular servicios de protección integral a NNA de la migración internacional, independientemente de su situación migratoria.
· Implementar el protocolo binacional (Honduras-Guatemala) para el retorno seguro de los inmigrantes menores de edad a sus países de origen, evaluando sus resultados para ajustar su aplicación.

II. OBSERVACIONES GENERALES. 
Recomendación: Aprobar, incorporando el enfoque de niñez, y mediante procesos de consulta apropiados, las siguientes políticas y leyes: Política Nacional para la Garantía de Derechos de la Niñez y Adolescencia; Ley de la Alerta Morada para la búsqueda Inmediata de mujeres y niñas desaparecidas; la Ley Integral Violencia hacia las Mujeres; Ley de Casas Refugios; Ley de ADN de identificación genética de la niñez, Reformas Código Penal, otras.

REUNIÓN DE DATOS
Existe un Sistema Nacional de Información sobre Trata de Personas (SNITdP) a cargo de la Comisión Interinstitucional contra la Explotación Sexual Comercial y Trata de Personas en Honduras, CICESCT que recopila reportes de operadores de justicia. 
[bookmark: _Hlk122937640]El sistema en mención no incluye variables sobre prostitución, turismo sexual infantil, desapariciones, adopciones irregulares, sustracción internacional, trabajos forzados, reclutamiento forzado, origen étnico, # de NNA que han recibido asistencia para su recuperación física y psicológica, etc. Tampoco hay un registro centralizado de delincuentes sexuales.
CICESCT 2021 reporta que se rescataron 101 personas víctimas de trata de las cuales el 51% son NNA. Del total de víctimas, 81 son objeto de explotación en el territorio nacional y 20 en el extranjero. Datos del M.P. reportan que en 2022 rescataron 208 víctimas y de 51 denuncias de trata, 23 casos terminaron en requerimiento fiscal por explotación sexual comercial, laboral, mendicidad forzada y reclutamiento para actividades criminales.  Ese año se obtuvieron solo 18 sentencias condenatorias, 10 fueron por tráfico sexual. En 2019 fueron condenados 34 traficantes[footnoteRef:2].  [2:  20221020-2022-TIP-Report.pdf (state.gov)] 

Recomendación: 
· Fortalecer el SNITdP de CICEST, especialmente su rol de coordinación y centralización del procesamiento de datos, aplicando un enfoque desglosado e interseccional, incluyendo reunión de datos por áreas geográficas, las distintas formas de explotación, el acceso de NNA a las TICs, la asistencia integral y las reparaciones pagadas, etc.
· Promover un registro centralizado de delincuentes sexuales y agilizar la cooperación judicial y policial internacional.



III. [bookmark: _Toc78829706]MEDIDAS GENERALES DE APLICACIÓN
[bookmark: _Hlk142429147][bookmark: _Hlk70341115]El Plan de Acción Nacional contra la ESCNNA 2006-2011 fue sustituido por el Plan Estratégico contra la explotación sexual comercial y la trata de personas, 2016-2022, (Acuerdo Ejecutivo 487-2016). Temas ausentes o mal abordados fueron: género, multiculturalidad, interseccionalidad, responsabilidad del sector privado (turismo, regulación de acceso a TICs, etc). 
El órgano ejecutor del Plan Estratégico es CICESCT, institución autónoma técnica y presupuestariamente adherida a la Secretaría de Derechos Humanos. Su operación es mediante coordinacion intersectorial y hay 23 Comités Locales, uno en c/u de los 18 departamentos del país, pero ninguno con presupuesto 
Recomendación: Evaluar el Plan 2016-2022, desarrollar un nuevo Plan de Acción integral, incorpore todas las variables sugeridas por organismos internacionales; los temas ausentes (responsabilidades del sector privado y mecanismos de evaluación permanente); Defina su presupuesto nacional y local.

COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN
CICESCT como órgano responsable en erradicar la ESCNNA para evitar dualidad de competencias elaboró un Protocolo Intersectorial para mejorar la coordinación del Equipo de Respuesta Inmediata, ERI. Además, aprobó un Manual de ayuda a las víctimas y Procedimientos Operativos Estandarizados (POES) para identificación de víctimas, su remisión a servicios, la detección de casos en las poblaciones vulnerabilizadas. 
Recomendación: Evaluar los mecanismos y herramientas de coordinación interinstitucional, procesos de atención, remisión de casos y apoyo a víctimas; con enfoque interseccional a grupos vulnerables; Adoptar las mejores prácticas. 

DIFUSIÓN, CONCIENCIACIÓN, FORMACIÓN
CICESCT (2021) reporta capacitaciones a autoridades, acciones formativas para NNA escolarizados, y no escolarizados, maestros de educación a nivel local, nacional y fronteras. La prevención y ruta de la denuncia tienen primacía en las capacitaciones. Además, reconoce su limitada capacidad para llegar a más población y otros actores claves. Expone limitaciones presupuestarias y metodológicas para abordar localmente a sectores vulnerables. La difusión es generalista y no adaptada a grupos de edad.
En marzo 2023 se aprobó Ley de Educación Integral de Prevención al Embarazo Adolescente, pero recibió el rechazo del movimiento “Con mis hijos no te metas” y fue vetada por la presidenta Castro. 
Recomendaciones: 
· Secretaría de Educación con asesoría de DINAF/SENAF lideren una estrategia nacional de educación (formal, no formal y adaptada a grupos de edad, incluyendo formación continua de educadores, padres y madres de familia, operadores judiciales, etc.); desarrollar campañas para prevenir, erradicar y denunciar todas las formas de ESCNNA y el uso de las TICs. 
· Consensuar y aprobar la Ley de educación Integral, asegurando que NNA de todos los niveles educativos reciban educación sexual adaptada a su edad. 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS
La Ley contra la Trata obliga a consignar una partida presupuestaria para funcionamiento de CICESCT, además que cada institución integrante debe consignar presupuesto para sus respectivas competencias. La ley de Lavado de Activos establece que el 2% de los bienes incautados son para programas de víctimas de trata y para el Fondo de Atención de Victimas de Trata de Personas.
En 2023 el presupuesto de CICECST se quintuplicó a 30,307,772 Lempiras (US$ 1,226,886) destinados al sistema de información sobre trata, fortalecer al ERI, ampliación de 4 a 12 personas interdisciplinarias.

[bookmark: _Toc78829707]IV y V.   PREVENCIÓN DE VENTA DE NIÑOS, PROSTITUCIÓN INFANTIL Y LA UTILIZACIÓN DE NIÑOS EN LA PORNOGRAFÍA.
[bookmark: _Hlk70105069]La pornografía y la prostitución no está tipificada en la Ley de Trata, pero sí en el Código Penal a través del delito de Elaboración y utilización de pornografía infantil, incluyendo la venta y distribución en victimas menores de 18 años o personas con discapacidad. (artículo 261).
Los operadores de justicia no reportan desmantelamiento de redes a gran escala. En 2021 la Unidad de Investigación Contra Delitos Informáticos de la Policía Nacional estableció que la pornografía infantil es el delito informático que más se comete, sus víctimas van desde los 3 meses de edad hasta 14 años[footnoteRef:3].  En 2022 la Unidad Policial contra la Trata, ESC y Tráfico de Personas, enjuició 30 casos de pornografía infantil. Las víctimas fueron contactadas en redes sociales o juegos en línea[footnoteRef:4].  [3:  Pornografía infantil, el delito informático que más se comete en Honduras | Tu Nota]  [4:  MP procesan más de 30 casos de pornografía infantil - Diario La Tribuna] 

En 2018 una Auditoría Externa de la CONATEL informó que Honduras es el segundo país latinoamericano con más consumo de pornografía infantil, no obstante, la limitante de datos impide la prevención, protección y atención, en particular de la niñez en situación de vulnerabilidad. Las autoridades argumentan la clandestinidad, y la trasnacionalidad como limitantes para investigar y sancionar.
En el estudio “Conociendo los hábitos de uso de internet de los niños y niñas en Honduras” (TIGO, 2020) reveló que los NNA dedican a la navegación en internet en promedio 2.4 horas en día de escuela y 3.6 horas en fin de semana[footnoteRef:5].   [5:  Tigo y UNICEF inician programa para proteger a la niñez en línea] 

Recomendaciones: 
· Diseñar normativa y/o políticas para regular a los proveedores privados del internet y cable que controle, prevenga, sancione el intercambio y venta de pornografía infantil y otros ciber crímenes contra NNA. Al Estado que se adhiera al Convenio de Budapest o Convenio sobre ciberdelincuencia.
· Unidades policiales dar prioridad a investigar y sistematizar datos sobre los delitos de ESCNNA en condición de calle, en servicio doméstico, indígena, migrante, niñez en maras y pandillas y en entornos de narcotráfico y otros crímenes internacionales.
· Al Gabinete de Protección Social y la Red Solidaria del Gobierno creen una línea estratégica de protección y apoyo financiero a NNA de familias susceptibles de ESCNNA.
 
UTILIZACIÓN DE NIÑOS EN EL TURISMO SEXUAL
Según Banco Central Honduras (BCH-2022) el turismo es la cuarta fuente de divisas. No existen prohibiciones expresas, ni sanciones al turismo sexual. Las políticas nacionales abiertas al turismo exponen especialmente a NNA en situación de calle y a la niñez de pueblos originarios. Urgen campañas de prevención de riesgos y mecanismos preventivos de vigilancia policial. El Foro de Mujeres por la Vida alertó que entre 2008 y 2019 unas 3,300 mujeres habían desaparecido en Honduras. El 23% son niñas. 
El Instituto Hondureño de Turismo, IHT, se ha adherido al Grupo de Acción Regional de las Américas (GARA). La Cámara Nacional de Turismo de Honduras ha promovido junto al Estado el Código de Conducta para la protección de los niños, niñas y adolescentes frente a la explotación sexual en la industria del turismo y los viajes: 453 empresas se inscribieron, firmaron o han renovado. 
Recomendaciones: Definir entre DINAF/SENAF y IHT una estrategia hacia para sector empresarial y turístico orientada a la protección de la niñez; sancionar a empresas que no cumplan con Código de Conducta o adopten prácticas de riesgo.

[bookmark: _Toc78829711]VI. 	Observación No. 25. 
El nuevo Código Penal (2017) afectó la tipificación de los delitos de ESCNNA, pero en 2021 se introdujeron reforma al código para fortalecer la tipificación y las penas. Según CICESCT (2021), los cambios más significativos sobre delito de trata son:
a) La pena de 5 a 8 años sube de 10 a 15 años, equiparándola con la violación sexual.
b) La violencia, intimidación, engaño o abuso de la situación de superioridad y de necesidad de la víctima constituye agravante
c) Se castiga el sujeto activo que ejecuta la facilitación y la promoción.
d) Se incluyen las modalidades contenidas en la ley contra la trata.
e) La explotación sexual incluye la forzada y la explotación comercial.
f) Se incorporó dentro del delito de lavado de activos, los procedentes de la trata de personas, el tráfico ilegal de personas, la explotación sexual y la pornografía infantil.
g) El uso de la fuerza, el fraude o la coacción constituyen agravantes, en lugar de elementos esenciales del delito.

Con relación a las preguntas del Comité:
· El C.P. regula el tráfico ilícito de órganos y sus transferencias con fines de lucro, con agravante cuando se trate de menores de 18 años (art. 165 C.P). La minoría de edad no es elemento esencial del delito. 
· No se regula como delito la venta de niños y niñas con fines de explotación sexual o trabajo forzoso
· El delito de Explotación Sexual no contempla la: oferta, posesión, adquisición o entrega de un niño con fines de prostitución. 
· La prostitución no es un delito autónomo, sino una forma de ejecución de la explotación sexual,
· No se castigan los actos preparatorios, ni la tentativa de cometer cualquiera de estos delitos.
· Muy bajas las penas de la adopción fraudulenta que suele ser utilizada como modalidad de venta de NNA. 
· Cuando la pena es baja existe la figura el remplazo de penas de privación de libertad por otras medidas.

Recomendación: 
· Fortalecer la capacidad de CISESCT para liderar con asesoría de DINAF/SENAF y UNICEF la nueva reforma al C.P, para la adecuada tipificación de todos los delitos relacionados al protocolo facultativo y demás estándares Internacionales. Garantizar sanciones acordes a la gravedad incluyendo la incautación y confiscación.
· Homologar la Ley contra la Trata con ajustes al Código Penal, definir funciones de cada ley; aprobar reglamento de la LT.

IMPUNIDAD

Según COIPRODEN (2023) Solo el 32% de los tratantes enjuiciados entre 2019-2022 recibieron condena. 
Se han creado unidades específicas de investigación en la policía y el Ministerio Público, pero todas se ubican en la capital y la ciudad de San Pedro Sula, con limitadas capacidades para operar a nivel nacional o regiones sensibles como fronteras o ciudades de mayor auge de turistas. En el interior del país la acción es a través de unidades de investigación y fiscalías no especializadas.
El enjuiciamiento se desarrolla en juzgados penales, pero la Ley de Trata establece que sus crímenes serán juzgados por la jurisdicción nacional de crimen organizado. CONADEH (2022) denunció que juzgados de jurisdicción nacional rechazan los casos de trata y de ESC por considerarlos crímenes menores. 
El auxilio a través de la línea gratuita 911, y el apoyo emocional “ofrecido” en la Línea 110 de DINAF tiende a ser tardío o de nula respuesta.
En mayo 2023 denunciaron a la DINAF por presunta vinculación a una supuesta red que aprovechaba debilidades en los procesos de adopciones y de restitución de derechos. La respuesta fue la destitución de las altas autoridades junto al inicio de una intervención por parte de la policía y el M.P. que a la fecha continúa[footnoteRef:6].  [6:  Denuncian presunto tráfico de menores bajo figura de adopción en el DINAF | Tu Nota] 


Recomendaciones:
· Mayor presencia territorial de unidades de investigación especializadas, en fronteras, ciudades turísticas e industriales. Sensibilizar a operadores de justicia sobre la gravedad de estos crímenes. Evaluar y definir un plan fortalecimiento a la respuesta de CISECT, ERI, la línea 911 y 110. 
· Generar procesos transparentes de auditoría a DINAF con énfasis en las denuncias de mayo 2023 sobre procedimientos irregulares en adopciones y medidas de protección. A la SENAF establecer protocolos y mecanismos de quejas internos y de rendición de cuentas.   

RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS JURÍDICAS
El Código Penal de 2017 contenía dos artículos relativos a la responsabilidad penal de las personas jurídicas en los Delitos de Trata de Personas y otras formas degradantes de explotación humana (art. 225) y su responsabilidad en los delitos de explotación sexual comercial y pornografía infantil (art.263). En ambos casos se castigaba las acciones dolosas. Pero el lobby empresarial logró la derogación total de los artículos (decreto 93-2021).  
La única normativa existente es el Código de Conducta para la industria del turismo, pero es una regulación blanda de carácter voluntario.
Recomendación: Dictar normativa que regule la responsabilidad administrativa, civil y penal de las personas jurídicas (Empresas, Estado, organismos internacionales, otros). 

JURISDICCIÓN EXTRATERRITORIAL Y EXTRADICIÓN
[bookmark: _Hlk142432017]Existe la aplicación ultra territorial de la ley penal hondureña a delitos cometidos fuera del territorio nacional (principio de jurisdicción universal, articulo 9 CP), lo que a su vez permite solicitar la extradición de extranjeros y hondureños. Se incluye el delito de trata de personas y explotación sexual de menores de 18 años de edad, también los cometidos en el extranjero. 
No hay una ley de extradición, generando así, lagunas sobre la incautación y confiscación de bienes y cómo las mismas se pueden utilizar en procesos de reparación e indemnización a niñez vulnerada.  
 
[bookmark: _Toc78829712]VII.  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS VÍCTIMAS 
La protección de testigos y víctimas está amparada en la Ley de Protección a Testigos y en La Ley contra la Trata de Personas.
Se precisa adecuar ambas leyes y emitir protocolos basados en la Directrices sobre la Justicia en Asuntos concernientes a los Niños Víctimas y Testigos de Delitos.
La protección suele ser procesal: reserva de identidad y data personal, uso de cámara de Gesell y a veces protección física mientras dura el juicio, reubicación temporal, etc. El programa tiene limitaciones presupuestarias, además no se aplica enfoque de niñez, género, etnicidad e interseccionalidad.
No existe un servicio nacional de albergues para víctimas, por lo que se coordina apoyos con Casas Refugio de mujeres que existen en el país y que apoyan recibiendo víctimas de ESCNNA. Existen riesgos, por ejemplo, al integrar en un mismo lugar a NNA víctimas de ESC con un caso de una mujer protegida por amenazas del crimen organizado. 
CISESCT tiene un convenio de tercerización con una (1) ONG local para brindar apoyo a un número limitado de víctimas, principalmente de la zona central del país.
  
RECUPERACIÓN Y REINTEGRACIÓN DE LAS VÍCTIMAS
Observación No. 35.  No existen centros integrados multidisciplinarios del Estado para que los NNA víctimas de trata y/o ESC reciban protección, rehabilitación y recuperación integral. La indemnización es un tema que no se aborda de forma alguna. 
En 2020 la ong Asociación Calidad de Vida afirmó que de 51 víctimas de trata entre 2019 y 2020, ninguna recibió tratamiento de reparación integral, y en el Informe Anual CICEST 2021 establece que de 101 atenciones únicamente “11 víctimas alcanzaron un nivel positivo de reinserción social y estabilidad emocional”.
En un Mapeo sobre servicios de prevención primaria, secundaria y terciaria para NNA y jóvenes en Honduras, 2017[footnoteRef:7], se detectó que de 333 organizaciones que brindan servicios a NNA, únicamente 20 cuentan con servicios de albergue y cuidado a niñez en situación de abandono o pobreza. Solo 6 organizaciones tenían la posibilidad de brindar refugio a niñez víctima de ESC.  [7:  Directorio 2017.Casa Alianza de Honduras y Programa Proponte Mas/USAID 2017.] 

DINAF cuenta con un limitado Programa de Protección y Restitución de Derechos a niñez víctima de abandono, maltrato, explotación laboral. Estos servicios son limitados en alcance y calidad, se implementan de forma directa o a través de la tercerización de servicios en ONGs, iglesias y otros actores privados especializados.
Recomendaciones:
· Garantizar que los servicios de protección y restitución de derechos públicos o privados, tercerizados o no sean gratuitos, accesibles, de calidad, estén bajo permanente supervisión del Estado, con personal certificado y sean de carácter integral (salud, recuperación física y psicológica, reintegración social, etc).
· Invertir en casas refugios o albergues especializados para víctimas de ESC con enfoque integral, orientados a la protección, recuperación, sanación, reintegración y no repetición. 
· Revisar la legislación nacional a fin de incorporar la figura jurídica de la reparación e indemnización para las víctimas y su proyecto de vida.
  


2

image1.png




